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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidos (2022) 
 

Se allegó a través del correo institucional memorial por parte de la apoderada 
de la parte demandante, mediante el cual solicita que se autorice a la señora 
MARIA EDITH GUERRERO ARENAS, para que cobre los títulos judiciales 
que se profieran a favor de STEPHANNY MORENO CORREA, dentro de este 
proceso hasta su terminación.  
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. INCORPORAR al proceso los escritos contentivos de la solicitud para 
que obren y consten. 
 

2. TENGASE como autorizada a la señora MARIA EDITH GUERRERO 
ARENAS identificada con C.C. No. 31.235.886 para que reciba y cobre 
los títulos consignados dentro del presente proceso, a favor de su nieta 
STEPHANNY MORENO CORREA, quien es demandante en este 
proceso.  Entendiéndose que los correspondientes la menor DANIELA 

serán cobrados por su progenitora.  Por la Secretaría del Juzgado, hacer 
las órdenes de pago de rigor, por parte iguales a cada una de las 
beneficiarias. 
 

3. Por la Secretaría del Juzgado, correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora, visible a folio 8 del archivo 29 
del expediente digital.   
 

Cumplido lo anterior, ingresar el asunto a despacho para resolver si se 
impartirá aprobación a la liquidación en cita.  
 

4. NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda conforme 
a la ley. 
 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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